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RESOLUClÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL NO 246 "2025-GI\¡-I\4DCC

Cerc Coorado,20 de mayo de 2025

VISTOS;

El lnlorme N" 384-2025-UF-GOPI-I\4DCC, el plan de trabajo denomjnado: 'Plan de trabajo para la fomutac¡ón det estudío
de pre ¡nvers¡ón denoninado prel¡n¡namente: Mejoram¡ento del se'y¡c:a de nov¡t¡dad urbana 6n la Asoc¡ac¡ón Urban¡zadora
Jo-sé Lu¡s Bustanante y Riverc, d¡sttito de Cerro Cotorcdo de la prcv¡nc¡a de Arcqu¡pa det d)pattanento de ñequ¡pa', elinlome
N' 0337-2025.c0P1-l\¡0CC, el Inform€ N" 338.2025-IVDCC/GppR, et Informe Legat ¡t. .t0S.ZOZS_GAJ-|VDCó, 

y;
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Que, el adículo 194 de la Constitución Polit¡ca del Estado dispone que las municlpalidades provinciales y distritales son los
órganos de gobiemo local que gozan de autonom¡a politica, económica y admin¡sl¿tva en los asuntos de su competenc¡a,
aulonomia que, según el articulo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánice de Munic¡palidades, Ley N.27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administralivos y de administracién, mn sujeción ál ordenamienio jurídico;

Que elsub numeral 1 1 delnumeral lV delTitulo Preliminarde la Ley del Procedimienlo Adm¡nistrativo Generalprec¡sa que
el procedimiento adm¡nislrativo se sustenta lundamentalmente en ei principio de legalidad, por el cual las áutondades
administrativas deben acluar con respecto a la constitución, la ley y al derecho, dentro ie las faiultades le están atribuidas y
de acuerdo con los fines para los qu6 fueron conferidosl

Que, el art¡culo lV del Tilulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lvunicipalidades dispone que tos gobiernos
locales representan a¡vecindarjo ycomo talpromueven la adecuada presiación de los servicios púbtims y locaies y eljesanollo
integral, sostenible y armónico de su iurisdicción;

Que. elsub numeral4'1 del numeral4 deladiculo 79 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de lvunicipatjdades precisa que
es lunc¡ón especilca compart¡da de las municrpalidades dislrilales, ;l ejecutar direciaminte o proveerla elecución de las obras
de infraestructura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindário, la producción, el
comerc¡o, eltransporle yla comunicación en el dislr¡to, Iales como p¡stas ocalzadas, vías, puenres, parques, mercados, cana¡es
de irigac¡ón' locales comunares, y obras similares, en coordinación con ra municiparidad brovinciar respect¡vai

Que, el numeral 5 5 del artículo 5 del oecfelo Legislativo que crea el Sistema Nacjonal de programación l,4ullianual y
GesliÓn de lnversiones regla que las Unidades Formulaioras acreditadas delsector, oooLmo negionaio Gobiemo Localpará
la fase de Formulación y Evaluación son responsables de aplicar los contenidoi, las metodoiogías y los paÉmetros de
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l_rt, fichas tknicas y losestudios de pre inversión requeridos tiniendo en cuenta tós objetivos, meras e

rnorcao.res prevrstos en ra fas€ de programación Mu[ianuar y de su apfobación o viabiridad, cuando corresponda;

Que' el sub numeral 3 delnumeral2.l del artículo 2 del Decreto Legislativo delSistema Nacional de presupuesto público

::i.:1.-:::]19:,-d.:fg?ció¡ o acto que rmptique ta reatización de gástos debe cuantrficar su efecto sobre et presupueslo,
oe m000 que se sujete en torma estricta al crédito presupueslario aulorizado a la Entidad pública;

, . Que, en el ceso maleria de anárisis, con Informe N' 0337-202s-copr-MDcc, ra Gerenc¡a de obras púbricas elnf¡aeslructura a fin de,cumplir con los objetivos lrazados en el trabajo denominado: 'p;a|) de frs balo pan la foÍnulación del
?ll!ít? d1 pre. tnu:!s¡9n denon¡nado prclin¡namente: Meioran¡ento del sev¡c¡o de novitidad utbana en la Asoc¡ac¡ón

22i:,:-1t::1!::: L!: 
Plstanant?.y l¡v:ro disttüo de Ceffo Cororado de ra prcv¡nca de Arequea del depaianento de

A'eguipa"' oenvado por el responsable de la Unidad Formuladora, a través del Infor¡ne N. 3g4-20iS-úp-eOpt-l,locC, remite
ésto a Gerencia l\¡unicipalcon elobjelo que se expida la resolución correspondiente que lo apruebe;

Que, mediante Informe N' 338-2025-IVDCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización,

:-s]|!;a,id0lg. 
delgr|nado. en er c¡rado-pran de trabaio, asigna disponib¡tidad presupuestar por ei imponé de s/. 76,290.00

(serenra y sers mrr doscrenros con 00i 100 soles), gasto q!e será financiado con rondos provenientes de] rubro 1g;

Que' con lnforme Legal N' 105"2025-GAJ-lVocc, la Gerencia de Asesoría Juridica, estima que et plan de tabajo sub
exam¡ne.contiene la informac¡ón y el sustento lécnico praclicado por el funcionario y/o servidor públ¡co encargado de su

:ltP].-.1!ll 3:i 
.*i l. drsponibilidad presupueslal para su realización, otorgada poretórgano de asesoramtento risponsabte

oe los procesos de p¡anrl¡cac¡on' presupueslo y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su
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apfobación, máxime si con su implementación se conlribuye con el cumpl¡m¡enlo de la program¿ción de acl¡vidades para ¡a
fomulación de estudios de pre ¡nvers¡ón;

Que, con Decreto de Alcaldla N' 004-2024-IVDCC del 06 de marzo del 2024, la Tilularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas al Gerente l/unic¡pal y otros func¡onarios, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente l4unicipal la atribución de "Aprobat planes de trabajo confome a Ia
nomat¡v¡dad de ]a nateis'; por lo tanlo, este despacho se encuentra facultado de emitir Dronuncjamiento resoecto al
exp€dionte de vislos, en ese senlido;

SE RESUELVEI

ART¡CULo PRIMERo. -APROBAR el Plan de Trabajo denominado: "Plan de tnbajo para ta formutac¡ón detestud¡o de
pre ¡nverc¡ón denon¡nado prcl¡n¡narmonle: Mejorcn¡ento del sev¡c¡o de nov¡l¡dad uúana en Ia Asociac¡ón IJñan¡zadora José
Luis Bustanante y Riverc, d¡str¡to de Ceffo Colorcdo de la provinc¡a de Arcqu¡pa detdepaftanento de Arequlpa', considerando
las acc¡ones administrel¡vas establecidas en el menc¡onado Plan de Trabajo, hasla por el monto de S/. 76,200.00 (setenta y
seis mil doscientos mn 00/100 soles), debiendo ejecutars€ cumpliendo los parámetros y procedim¡entos tega¡es respeclivos.

ARI|CULo SEGUNDO. - ENCARGAR a le Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura la supervisión y clnlrot de ta
ejecución del Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ART|CULO TERCERO. - DISPONER a la Unidad Formuladora, la r€sponsabitidad de ta e,ecución; y a ta sub cerencia de
Logistica y Abastecim¡entos la responsabilidad de los coslos; debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances v
ejecución del plan, asi como un informe fnat mn los resultados obtenjdos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de fecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución
en el Portal Web Institucional de la Munic¡pal¡dad D¡strilal de Ceno Colorado.

REGISTR€SE COMUNIQ UESE, C(JMPu'SE Y ARCHIVESE.
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